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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02233/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00017/OASNAUCAL/IP/2023; en la que solicitó la siguiente información:
“ESCANEO EN PDF DE TODOS LOS BOLETOS, VALES O COMPROBANTES SOBRE LA VENTA, DISTRIBUCION O ENTREGA DE PIPAS DE AGUA,”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO solicito aclaración al hoy RECURRENTE para que precisará la temporalidad de la fecha de los documentos solicitados. 

	…”Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	C. IMPETRANTE: SE SOLICITA DE LA MANERA MAS ATENTA, REFERIR EL PERIODO DEL CUAL REQUIERE DICHA INFORMACIÓN.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…”


	


3. De lo anterior, en fecha once de abril de dos mil veintitrés, el particular realizó la aclaración solicitada por el SUJETO OBLIGADO, misma en la que contesto que el periodo comprendido era el siguiente: 

“…PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2022 AL 30 DE MARZO DE 2023…”

4. Por lo que, en fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud hecha por el hoy RECURRENTE, remitiendo al sistema dieciséis archivos que serán descritos a continuación: 

DOCUMENTO UNO (FORMATO PDF): Registro_viajes_ agua_ potable_ pipas_(febrero).pdf, archivo constante de tres fojas, en las cuales se puede observar el nombre del concesionario, las placas del vehículo, los viajes en día y el total de los mismos, en el mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

DOCUMENTO DOS (FORMATO PDF): JUNIO22.pdf, archivo constante de  ciento treinta y ocho fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO TRES  (FORMATO PDF): MAYO22.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta y tres fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO CUATRO  (FORMATO PDF): NOVIEMBRE22.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y nueve fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO CINCO (FORMATO PDF): SGTO026 RESP A SOLICITUD 17.pdf, archivo constante de  dos fojas, mediante el cual se remite la respuesta del SUJETO OBLIGADO, que grosso modo consiste en la que grosso modo consiste en la entrega de la bitácoras de carga mensuales de enero a diciembre de dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, así como los registros de viajes de agua en pipas, correspondiente a los meses de febrero y hasta el treinta de marzo del año en curso. 


DOCUMENTO SEIS (FORMATO PDF): Registro_ viajes_agua_ potable_pipas (marzo).pdf, archivo constante de tres fojas, en las cuales se puede observar el nombre del concesionario, las placas del vehículo, los viajes en día y el total de los mismos, en el mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

DOCUMENTO SIETE (FORMATO PDF): ABRIL22.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y cinco fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO OCHO (FORMATO PDF): MARZO22.pdf, archivo constante de  ciento setenta y ocho fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.




DOCUMENTO NUEVE (FORMATO PDF): ENERO22.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y cinco fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO DIEZ (FORMATO PDF): Bitacora_vales_pipas_ enero_2023.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y cinco fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO ONCE (FORMATO PDF): SEPTIEMBRE.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta y dos fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO DOCE (FORMATO PDF): DICIEMBRE22.pdf, archivo constante de  ciento sesenta y un fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO TRECE (FORMATO PDF): JULIO22.pdf, archivo constante de  ciento veintinueve fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO CATORCE (FORMATO PDF): FEBRERO22.pdf, archivo constante de  ciento treinta y dos fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO QUINCE (FORMATO PDF): AGOSTO22.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta y nueve fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO DIECISÉIS (FORMATO PDF): OCTUBRE22.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

 
5.  De lo anterior, en fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, el hoy RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “NO ES LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “SE SOLICITO ESCANEO EN PDF DE TODOS LOS "BOLETOS", "VALES" O "COMPROBANTES" SOBRE LA VENTA (COMPROBANTES DE PAGO),”

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO y EL PARTICULAR no realizaron manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, tal y como se muestra en la captura siguiente.

[image: ]
8. En fecha cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintitrés, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

19. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Seguidamente, mediante acuerdo de fecha cinco de diciembre se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y------------------

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
20. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
21. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiséis de abril al dieciocho de mayo de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintisiete de abril del dos mil veintitrés; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
22. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

· ESCANEO EN PDF DE TODOS LOS BOLETOS, VALES O COMPROBANTES SOBRE LA VENTA, DISTRIBUCION O ENTREGA DE PIPAS DE AGUA.

23. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió dieciséis archivos en formato PDF, consistentes en:

DOCUMENTO UNO (FORMATO PDF): Registro_viajes_ agua_ potable_ pipas_(febrero).pdf, archivo constante de tres fojas, en las cuales se puede observar el nombre del concesionario, las placas del vehículo, los viajes en día y el total de los mismos, en el mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

DOCUMENTO DOS (FORMATO PDF): JUNIO22.pdf, archivo constante de  ciento treinta y ocho fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO TRES  (FORMATO PDF): MAYO22.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta y tres fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO CUATRO  (FORMATO PDF): NOVIEMBRE22.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y nueve fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO CINCO (FORMATO PDF): SGTO026 RESP A SOLICITUD 17.pdf, archivo constante de  dos fojas, mediante el cual se remite la respuesta del SUJETO OBLIGADO, que grosso modo consiste en la que grosso modo consiste en la entrega de la bitácoras de carga mensuales de enero a diciembre de dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, así como los registros de viajes de agua en pipas, correspondiente a los meses de febrero y hasta el treinta de marzo del año en curso. 


DOCUMENTO SEIS (FORMATO PDF): Registro_ viajes_agua_ potable_pipas (marzo).pdf, archivo constante de tres fojas, en las cuales se puede observar el nombre del concesionario, las placas del vehículo, los viajes en día y el total de los mismos, en el mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

DOCUMENTO SIETE (FORMATO PDF): ABRIL22.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y cinco fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO OCHO (FORMATO PDF): MARZO22.pdf, archivo constante de  ciento setenta y ocho fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.


DOCUMENTO NUEVE (FORMATO PDF): ENERO22.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y cinco fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO DIEZ (FORMATO PDF): Bitacora_vales_pipas_ enero_2023.pdf, archivo constante de  ciento cuarenta y cinco fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO ONCE (FORMATO PDF): SEPTIEMBRE.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta y dos fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO DOCE (FORMATO PDF): DICIEMBRE22.pdf, archivo constante de  ciento sesenta y un fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO TRECE (FORMATO PDF): JULIO22.pdf, archivo constante de  ciento veintinueve fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO CATORCE (FORMATO PDF): FEBRERO22.pdf, archivo constante de  ciento treinta y dos fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO QUINCE (FORMATO PDF): AGOSTO22.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta y nueve fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.

DOCUMENTO DIECISÉIS (FORMATO PDF): OCTUBRE22.pdf, archivo constante de  ciento cincuenta fojas, en el cual el contenido es la bitácora de cargas en el transporte de agua en pipas, en el que observan el día, el mes, ubicación del lugar, el número de placas, el folio, la fecha de compra, el propietario, el monto y la hora.
24. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 
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25. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por el rubro de la entrega información que no corresponde a lo solicitado. 

26. Ahora bien, se debe señalar que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información que solicitó el hoy RECURRERENTE,  por ello en su respuesta de solicitud remite dieciséis archivos en formato PDF referentes a las entregas y distribución de las pipas durante el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós y del uno de enero al treinta de marzo de dos mil veintitrés.

27. Por ello, es importante mencionar que la fuente obligacional de  poseer y administrar la información referente al estado de agua por parte del SUJETO OBLIGADO se encuentra en el Bando Municipal en el Título Séptimo, Capítulo Primero, en el artículo 124° que a letra dice: 
Artículo 124. El OAPAS tiene el carácter de autoridad fiscal y forma parte de la Administración Pública Municipal Descentralizada. Asimismo, cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos para la administración, funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento, disposición y reutilización de aguas residuales en el Municipio de Naucalpan de Juárez, habiendo sido creado y facultado para ejercer los actos de autoridad que expresamente le señale la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas aplicables. Su patrimonio está constituido por los bienes muebles e inmuebles que le pertenecen, sus rendimientos, contribuciones, ingresos, derechos, sus accesorios y demás recursos que por el cumplimiento de sus atribuciones obtenga, debiendo destinar estos ingresos exclusivamente a la prestación, planeación, mejora, ampliación, rehabilitación, mantenimiento y administración de los servicios públicos que tiene a su cargo.


28. De lo anterior, el Reglamento Orgánico del SUJETO OBLIGADO, en su artículo 46° fracción XXI, refiere la siguiente atribución: 

Artículo 46.- La Gerencia de Operación Hidráulica, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Gerente de Operación Hidráulica, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director de Construcción y Operación Hidráulica y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:
XXI: Supervisar el control de las diferentes garzas propiedad del Organismo que suministran el agua a las pipas tanto de su propiedad como concesionadas;
29. En esa línea de estudio, el artículo 50 en su fracción XXXIII del Reglamento Orgánico  del Sujeto Obligado, considera la siguiente atribución:

Artículo 50.- La Subgerencia de Efluentes y Calidad del Agua, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Subgerente de Efluentes y Calidad del Agua, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Gerente de Operación Hidráulica y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo: 
XXXIII: Elaborar reportes diarios de las horas de riego, número de pipas suministradas, verificación de sólidos sedimentables presentes en los reactores, así como de las eventualidades y/o situaciones que se deriven en el proceso;

30. Así mismo, el artículo 51 fracción XXXIII de la normatividad aplicable del SUJETO OBLIGADO, considera lo siguiente:
Artículo 51.- La Subgerencia de Agua Potable, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Subgerente de Agua Potable, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Gerente de Operación Hidráulica y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:
XXXIII: Realizar el programa de abasto de agua a través de pipas a las comunidades vulnerables; 
XXXIV: Abastecer de agua por medio de pipas a la ciudadanía naucalpense que así lo requiera y que se encuentre al corriente de los pagos del servicio ante el Organismo, verificando que la falta de agua en la red sea debido a alguna falla (fuga de agua, bombas fuera de operación, corte de agua del sistema LermaCutzamala); 
XXXV. Llevar el control de las cuatro garzas propiedad del Organismo y donde cargan las pipas de éste, como las pipas concesionadas, solicitando los vales o comprobantes de haber realizado los pagos correspondientes en las oficinas de recaudación del Organismo;

31. Con la determinación anterior, se concluye que el derecho de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE se colmó con la información entregada en la respuesta dada por parte del SUJETO OBLIGADO.

32. Lo anterior es así ya que de acuerdo a la solicitud de información realizada por el hoy RECURRENTE, el SUJETO OBLIGADO debía entregar lo referente a  los boletos, vales o comprobantes sobre la venta, distribución o entrega de pipas de agua, dando así la oportunidad al SUJETO OBLIGADO la información que se administrará, resguardará o estuviera en posesión de dicho sujeto y que esta su vez fuera entregada en la respuesta de su solicitud, siendo esta los dieciséis archivos en formato PDF que ya fueron descritos en el presente recurso. 

33. Ahora bien, respecto de la interposición del recurso de revisión es necesario precisar que el RECURRENTE realizó ampliación de información al referirse a los comprobante de pago, mismo que en la solicitud de información no fueron solicitados , ya que en dicha solicitud pidió que se entregará el  “ESCANEO EN PDF DE TODOS LOS BOLETOS, VALES O COMPROBANTES SOBRE LA VENTA, DISTRIBUCION O ENTREGA DE PIPAS DE AGUA,  luego entonces al inferir opciones de entrega en la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO tuvo la opción de remitir la información referente a los boletos, vales o comprobantes que tuvieran relación sobre la venta, distribución o entrega de pipas de aguas a los habitantes del  Municipio de Naucalpan de Juárez.

34. De lo anterior, se advierte que relativo a “Comprobantes de pago” referido en la interposición del recurso de revisión, corresponde a una solicitud que no fue materia de la solicitud de información inicial, lo cual se entiende como una Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

35. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

36. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

37. Es por ello, que el SUJETO OBLIGADO al haber entregado las Bitácoras de Carga y los Reportes de los mismos se tiene por colmado el derecho de acceso de a la información del RECURRENTE, ya que en la entrega documental se observa el número del pozo, la lectura del medidor, la ubicación del servicio,  la fecha de compra, el folio de la compra, el nombre del propietario o concesionario, la cantidad de agua despachada y la hora del servicio. 
38. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

39. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
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40. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


41. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
42. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

43. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  


44. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes transcrito.

45. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

46. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

47. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

48. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

49. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

50. Por lo anterior, es de referir que, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

51. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente, por tanto se logra concluir que la respuesta emitida de manera inicial es procedente.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02233/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA las respuesta emitida por el el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de información  00017/OASNAUCAL/IP/2023. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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